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SECCIÓN JUDICIAL
se declara la ignorancia del domicilio de la referida 
ciudadana ASTRID MARIA ARMENGOL PUGA, y acorde 
a los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se ordena publicar esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince días 
en el Periódico Oficial del Estado para notificar a la antes 
citada en términos del presente proveído, así como la 
declarativa de divorcio, mismo que a la letra dice:-

“JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS. VISTOS: Se tiene por presentado al ciudadano 
GERARDO ANTONIO PINEDA LEON con su escrito de 
cuenta y documentación adjunta; nombrando como asesor 
técnico al Licenciado Noe Isaac Dzib Sánchez, con cédula 
profesional 5175230 y RFC DISN770625860, con número 
de teléfono 9811265019 y correo electrónico noedzib@
hotmail.com, señalando como domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones el Instituto de Acceso a la 
Justicia ubicado en Calle Niebla, número 2, entre Escarcha 
y Avenida Patricio Trueba, Fracciorama 2000, C.P. 24090, 
de esta ciudad; designando como Apoderada Legal a la 
ciudadana María del Rosario León Pérez, con domicilio en 
Bloque 03, casa número 2, entre Avenida Gobernadores y 
Calle 16, unidad habitacional Fovissste Pablo García, C.P. 
24010, barrio de San Francisco, de esta ciudad, para lo 
cual adjunta escritura pública número 205; promoviendo 
en la Vía Ordinaria Solicitud de Divorcio sin Expresión 
de Causa en contra de la ciudadana ASTRID MARIA 
ARMENGOL PUGA, en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno, así mismo, en cumplimiento a 
la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
79/21-2022/J5MFAMT-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX. 2).- Se admite como domicilio del ciudadano 
GERARDO ANTONIO PINEDA LEON para oír y recibir 
notificaciones, el señalado líneas arriba de conformidad 
con el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO:    ASTRID  MARIA ARMENGOL PUGA.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 79/22-2023/J5MFAMT-I, relativo 
al JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR GERARDO ANTONIO PINEDA LEÓN, 
EN CONTRA DE ASTRID MARÍA ARMENGOL PUGA, el 
juez de este conocimiento, dictó un proveído que a la letra 
dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRES.

V I S T O S: 1).- Se tiene por recibido el  oficio número  
0276/2023 signado por el Licenciado OSWALDO ABEL 
ORTIZ MATU, Jefe del Departamento de la Dirección 
Normativa de Procedimientos Legales encargado para 
la unidad Jurídica de la Oficina de Representación del 
ISSSTE Campeche, en la cual informa tras una revisión 
en su base de datos y sistemas, no se encontró registro 
de la ciudadana ASTRID MARIA ARMENGOL PUGA, en 
consecuencia; SE PROVEE. -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fraccion VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

2).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio de la ciudadana 
ASTRID MARIA ARMENGOL PUGA, sin obtener resultado 
fructuoso; y siendo que hasta la presente fecha no se ha 
logrado notificar a la antes citada; consecuentemente, 
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del Estado.

3).- Se admite como asesor técnico al Licenciado Noe 
Isaac Dzib Sánchez, por cumplir con los requerimientos 
establecidos en el numeral 49 A y B del mencionado 
Código. 

4).- Asimismo se admite la personalidad de la ciudadana 
María del Rosario León Pérez como Apoderada Legal del 
ciudadano GERARDO ANTONIO PINEDA LEON para los 
efectos legales correspondientes. 

5).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa del ciudadano GERARDO ANTONIO PINEDA 
LEON, de conformidad con los artículos 278, 280 282, 282 
Bis, 286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 305 BIS, 
305 TER y 305 QUATER, del Código de Civil del Estado de 
Campeche, reforma y adiciones publicada el veintiséis de 
abril de dos mil veintidós en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche. 

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une al ciudadano 
GERARDO ANTONIO PINEDA LEON y a la ciudadana 
ASTRID MARIA ARMENGOL PUGA.

Luego entonces, se declara la separación física y material 
que une al ciudadano GERARDO ANTONIO PINEDA 
LEON y a la ciudadana ASTRID MARIA ARMENGOL 
PUGA, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, en términos del artículo 
306 del Código Civil del Estado, Vigente. 

6).- Tomando en consideración lo manifestado por 
el ciudadano GERARDO ANTONIO PINEDA LEON, 
respecto a que no procreó hijos con la ciudadana ASTRID 
MARIA ARMENGOL PUGA; en consecuencia, no ha lugar 
a decretar medidas provisionales respecto a la guarda y 
custodia, patria potestad, convivencias y alimentación.

7).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. 

8).- Con fundamento en el numeral 
288 del Código Civil del Estado 
en vigor, dese la correspondiente intervención al Agente 
del Ministerio Público de la Adscripción.

9).- Se le requiere al ciudadano GERARDO ANTONIO 
PINEDA LEON, que a efectos de dar cumplimiento a lo 
que establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, y una 
vez hecho lo anterior se enviará oficio correspondiente, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

10)-Se hace de conocimiento a los ciudadanos GERARDO 

ANTONIO PINEDA LEON y ASTRID MARIA ARMENGOL 
PUGA, que en caso de que se acredite la existencia de 
diverso juicio de divorcio promovido por alguna de las 
partes, el presente asunto se sobreseerá y prevalecerá el 
primero, lo anterior para evitar determinaciones contrarias 
que causen incertidumbre jurídica de los justiciables pues 
no pueden haber dos determinaciones en un mismo 
asunto, por causas imputables a alguna de las partes. 

11).- Ahora bien, toda vez que el ocursante refiere que 
desconoce el domicilio actual de la ciudadana ASTRID 
MARIA ARMENGOL PUGA, consecuentemente, y para 
efecto de no vulnerar derecho alguno del debido proceso 
y acceso a la Justicia contemplados en los preceptos 
constitucionales 14 y 16; se ordena girar atentos oficios:. 

AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, 
con domicilio en Calle Francisco Fields Jurado, manzana 
1, lotes 6 y 7, planta baja, entre Calle Ricardo Castillo 
Oliver y Avenida Fundadores, colonia Ah Kim Pech, C.P. 
24005, de esta ciudad.

A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y 
PROTECCION A LA COMUNIDAD, con domicilio en 
Avenida López Portillo por Avenida Lázaro Cárdenas, 
colonia Los Laureles, C.P. 24096, de esta ciudad. 

A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
SUCURSAL CAMPECHE, con domicilio en Avenida 
Resurgimiento, número 61, colonia Prado, C.P. 24035, de 
esta ciudad.

A TELEFONOS DE MEXICO (TELMEX), con domicilio en 
Calle 8, esquina con 51, Colonia Centro, de esta ciudad. 

Con la finalidad de que en el término de tres días hábiles 
contados a partir de la recepción de los mencionados 
oficios, conforme a lo establecido en el numeral 140 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se sirvan informar a esta autoridad si en 
sus respectivas bases de datos se encuentra registrada la 
ciudadana ASTRID MARIA ARMENGOL PUGA, de quien 
se desconoce su domicilio para ser notificada en términos 
del presente procedimiento. 

Apercibiendo que de negarse a recibir el oficio, que de 
no dar cumplimiento en los términos requeridos, o de 
no justificar el impedimento que tenga para ello, se le 
impondrá una multa de veinte Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), a razón de $96.22 (son noventa 
y seis pesos 22/100 m.n.), asciende a la cantidad de 
$1,924.4 (son mil novecientos veinticuatro pesos 4/100 
m.n.), de conformidad con los artículos 74, 81 fracción I y 
1398 del Código Adjetivo Civil del Estado de Campeche, 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado.

Para tal fin, se pone a su disposición el correo electrónico 
institucional j5mtfof@poderjudicialcampeche.gob.mx, 
asignado a este Juzgado, para efecto de darle celeridad 
al trámite requerido, sin perjuicio de que a la brevedad 

mailto:j5mtfof@poderjudicialcampeche.gob.mx
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posible remita de manera física el informe solicitado, para 
que obre dentro de los autos del presente expediente. 

12).- A reserva de girar oficio al INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL y al INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJOADORES DEL 
ESTADO, requiérase al ciudadano GERARDO ANTONIO 
PINEDA LEON para que en el término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente a su debida notificación, 
conforme a lo que establece el numeral 130 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se sirva proporcionar el Número de Seguridad Social 
(NSS), Clave Única de Registro de Población (CURP) 
y/o Registro Federal del Contribuyente (R.F.C), con la 
finalidad de agilizar la búsqueda de la ciudadana ASTRID 
MARIA ARMENGOL PUGA en la base de datos de las 
Instituciones antes mencionadas; haciéndole saber a la 
ocursante, que en caso de no proporcionar la información 
solicitada, será responsable de los efectos de su omisión 

13).- Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código 
Adjetivo de la materia, túrnense los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de este 
H. Tribunal superior de Justicia, para que en auxilio a las 
labores de este Juzgado, se sirva notificar al ciudadano 
GERARDO ANTONIO PINEDA LEON el presente 
proveído en el Instituto de Acceso a la Justicia ubicado en 
Calle Niebla, número 2, entre Escarcha y Avenida Patricio 
Trueba, Fracciorama 2000, C.P. 24090; de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche. 

14).- Asimismo, se le hace saber a las partes que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común  Respecto a Trámite Procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CAMARA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

3).- Por último, se les hace saber a las partes que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 

130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CAMAREA, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.-

Lo que notifico  la ciudadana ASTRID MARIA ARMENGOL 
PUGA,, mediante periódico oficial del estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, de conformidad con 
el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor.

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH 
HUCHIN, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO:   ISABEL DEL CARMEN ROMERO 
VÁZQUEZ.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 89/21-2022/J5MFAMT-I, 
relativo al JUICIO SUMARIO DE GUARDA Y CUSTODIA 
PROMOVIDO POR MIGUEL ARCANGEL VARGAS 
CANCHE, EN CONTRA DE ISABEL DEL CARMEN 
ROMERO VAZUQEZ, el juez de este conocimiento, dictó 
un proveído que a la letra dice:--

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

V I S T O S: Con el  oficio numero 049001/410´100/0472-
OJCP/2023, signado por la Licenciada CECILIA 
MARLENNE ROMERO TRSTE, Titular de loa Jefatura 
de Servicios Jurídicos del IMSS, mediante el cual informa 
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que ni se encuentra dentro del padrón de trabajadores a la 
Ciudadana ISABEL DEL CARMEN ROMERO VÁZQUEZ, 
en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, en 
términos del numeral 72 fracción IV de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. 

2).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio la Ciudadana 
ISABEL DEL CARMEN ROMERO VÁZQUEZ sin obtener 
resultado fructuoso; y siendo que hasta la presente fecha 
no se ha logrado notificar; consecuentemente, se declara 
la ignorancia del domicilio, del antes citado, y acorde a 
los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se ordena publicar esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince días en 
el Periódico Oficial del Estado, para efecto de notificar la 
Ciudadana ISABEL DEL CARMEN ROMERO VÁZQUEZ, 
ajustándose a lo señalado en el artículo 1390 del Código  
Procesal Civil del Estado, dentro del término de quince 
días hábiles contados desde la última publicación, ocurra 
a producir su contestación ante este Juzgado, del presente 
proveído y  del auto de fechas veintidós de marzo del dos 
mil veintidós, mismo que a la letra dice: 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.

VISTOS: El escrito y documentación anexa del ciudadano 
MIGUEL ARCANGEL VARGAS CANCHE, señalando 
como domicilio para oir y recibir toda clase de notificaciones 
en la calle espiritu santo, sin numero, colonia marañon, 
Lerma, Campeche, como referencia enfrente de la pizzería 
“Fratelo”: promoviendo en la via Sumaria Civil Juicio de 
Guarda y Custodia, en contra de la ciudadana ISABEL DEL 
CARMEN ROMERO VASQUEZ. respecto al adolescente 
de iniciales M.A.V.R.; en consecuencia, SE PROVEE:

1)- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno, asimismo, fórmese 
expediente por duplicado y se ordena marcar con el número 
89/21-2022/15MFAMT-1. e INGRESESE al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).

2).- En atención al Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en casos que afecten a niñas, niños y 
adolescentes, elaborado por la Presidencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y al interés superior de la 
infancia señalado en el articulo 3 de la Ley de los Derechos 
de la Niñez y la adolescencia del Estado de Campeche, se 
guardará confidencialidad respecto los datos personales 

del adolescente involucrados en el presente asunto---

3)-De conformidad en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el 
señalado líneas arriba-

4) Con fundamento en los artículos 511 fracción X. 513, 
514, y demás relativos aplicables del Código Procesal Civil 
vigente en el Estado de Campeche, se admite la demanda 
planteada por en la Vía Sumaria Civil Juicio de Guarda 
y Custodia, en contra de la ciudadana ISABEL DEL 
CARMEN ROMERO VASQUEZ, respecto al adolescente 
de iniciales M.A.V.R

En consecuencia, se ordena emplazar a Juicio a la 
ciudadana ISABEL DEL CARMEN ROMERO VASQUEZ 
en el domicilio ubicado en la manzana XIII, Lote 71, calle 
privada vigésima primera con trigésima sexta, colonia Ex 
Hacienda Kalá, CP 24087, de esta ciudad capital, como 
referencia es una casa de color blanco con café desgastada 
y con bardas de block de los vecinos; corriéndole traslado 
con el escrito de demanda y documentos adjuntos, 
haciéndole saber que cuenta con el término de CUATRO 
DÍAS para que comparezca ante el despacho de éste 
Juzgado a contestar la demanda instaurada en su contra u 
oponer las excepciones que en su caso tuviere.

5)- Ahora bien, atendiendo a lo que establecen los artículos 
1 y 4, de nuestra Constitución Federal, se desprende que 
el interés superior del infante, es un principio de rango 
constitucional, que demanda que en toda situación donde 
se vean involucrados niños, niñas y adolescentes se traten 
de proteger y privilegiar sus derechos. A la luz del citado 
interés superior no debe darse preferencia a una cuestion 
legal en detrimento del análisis de una cuestión que podría 
resultar perjudicial y trascendente para ellos

En ese sentido, y dado que, de conformidad con lo 
dispuesto en el dispositivo legal preinserto, los Tribunales 
de lo Familiar están facultados en el ámbito de sus 
competencias, especialmente tratándose de niñas, niños 
y adolescentes, y en ejercicio de esa facultad deben 
decretar las medidas precautorias que tiendan a preservar 
a la familia y proteger a sus miembros--

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal: --

CONTROVERSIAS FAMILIARES SOBRE GUARDA Y 
CUSTODIA DE MENORES O INCAPACES LES SON 
APLICABLES LAS MEDIDAS PROVISIONALES QUE 
DICTA EL JUEZ EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 
LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACAN) El 
artículo 241 del Código Civil del Estado requis las medidas 
provisionales que puede dictar el juez unu vez que se 
presenta la demanda de divercis que tendran vigencia 
mientras dure el juicio. Ahora bien, tratándose de los 
juicios sobre guarda y custodia de menores o incapaces 
debe hacerse extensiv la adecuación y aplicación de 
aquella disposición por actualizarse idénticas situaciones 
jurídicas y materiales derivadas de la separación de los 
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ascendientes que si bien como objetivo principal obliga a 
establecer lo guarda del menor a favor de uno de ellos 
en forma complementaria conlleva la necesidad de 
precisar las circunstancias en torno a las cuales el diverso 
ascendiente habrá de convivir con los hijos y cumplir las 
obligaciones derivades de la patria potestad que sobre 
ellos mantiene. No considerarlo est provocaria inseguridad 
juridice al menor, dada la indeterminación de su paradero 
y en cudl de les podres debe recaer dicho obligación de 
cuidado, si ambas siguen ejerciendo la patria potestad 
y pueden exigir fundadamente su guarda y custodia. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
PRIMER CIRCUITO Amparo directo 798/2006 4 de enero 
de 2007. Unanimidad de votos Puente Hugo Sahver 
Hernández Secreteria: Juan Gabriel Sánchez Iriarte. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 
173068 Instancia Tribunales Colegiados de Circuits, 
Novena Epoca, Materias(s) Civil Tesix X1 20.146 C Fuente 
Semanario Judicial de la Federación y su Goceta. Tomo 
XXV Marzo de 2007, página 1655, Tipo: Aislada

Es ese contexto, y atendiendo a las circunstancias 
particulares expuestas en el escrito de demanda, y de los 
documentos adjuntos, se evidencia en este momento una 
insuficiencia de elementos prueba que permitan a esta 
autoridad visualizar el contexto real de la controversia 
familiar; a fin no vulnerara derecho alguno del adolescente 
involucrado, se reserva de emitir las medidas provisionales 
respecto a la guarda y custodia del adolescente de iniciales 
M.A.V.R, así como las convivencias: hasta en tanto 
quede debidamente notificada la parte demandada, y se 
cuenten con mayores elementos que permitan conocer la 
circunstancias reales del entorno familiar en el que habita 
el adolescente---

En ese sentido, se le hace saber a las partes que respecto 
a la situación juridica del adolescente, se mantendrá en 
el estado que actualmente se encuentra, esto es, que 
permanezca bajo el cuidado del progenitor que lo tiene 
actualmente, quien deberä cumplir con todas y cada una 
de las responsabilidades y obligaciones que para efecto 
de la custodia concedida se obliga; salvo que exista un 
pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular.

De igual forma los progenitores que quedan obligados a no 
realizar actos de manipulación sobre sus hijas, tendientes 
a provocar rechazo, rencor o distanciamiento del menor de 
edad a cualquiera de sus progenitores, abuelo paternos 
o familiar de esté, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 300 reformado del Código Civil 
del Estado en vigor--

En tal sentido, se apercibe a los progenitores que la 
conducta que asuman respecto a lo anterior, durante la 
sustanciación del presente asunto sera considerada por 
esta autoridad en el momento procesal oportuno---

Ahora bien, respecto a los alimentos del adolescente, de 
las manifestaciones vertidas por el promovente se advierte 

que refiere que promovió un juicio de Reducción de Pensión 
Alimenticia, en razón de lo anterior y con la finalidad de 
que esta autoridad tenga certeza de los términos de dicho 
pronunciamiento judicial y evitar duplicidad de fijación de 
pensión alimenticia, asi como resoluciones contradictorias, 
se le requiere de manera personal al ciudadano MIGUEL 
ARCANGEL VARGAS CANCHE, exhiba en el término 
de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de su debida notificación de conformidad con el articulo 
130. Fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, las copias certificadas de la resolución y 
auto en el que quedó firme los alimentos fijados a favor 
del adolescente de iniciales M.A.V.R.: apercibido que de 
no dar cumplimiento a lo anterior, estará a las resultas de 
su omisión.--

6)- En ese mismo sentido, se requiere a las partes que en 
el término de tres días contados a partir del día siguiente 
en que queden debidamente notificados manifiesten bajo 
protesta de decir verdad, si existen otras controversias 
conexas, para que esta autoridad pueda estar en 
condiciones de determinar si éstas tienen trascendencia 
con lo que se discute en el presente asunto; lo anterior, 
para evitar el dictado de sentencias contradictorias que 
generen incertidumbre y desconfianza; apercibidos que de 
no hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión.---

7).- Dese la correspondiente intervención al Auxiliar 
Juridico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, así como al Agente del Ministerio Público 
de la Adscripción en términos de lo previsto en el numeral 
300 del Código Civil del Estado en vigor--

8) Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado. https://poderjudicialcampeche.gob.mx 
en el apartado de SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL 
VIRTUAL, para efecto tramitar cita para comparecer ante 
el despacho de este juzgado; y en virtud dela contingencia 
sanitaria de salud debido al Covid-19, se exhorta al 
justiciable así como su asesor técnico adoptar las medidas 
de sana distancia, el uso de cubre bocas y a catar las 
reglas de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal 
de Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y 
de salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.

9). En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos: 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoría, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.---

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITOT JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CAMARA, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.

2).- Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común  Respecto a Trámite Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CÁMARA, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.

Lo que notifico  al ciudadano ISABEL DEL CARMEN 
ROMERO VÁZQUEZ, mediante periódico oficial del 
estado, por tres veces en el espacio de quince días, de 
conformidad con el artículo 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH 
HUCHIN, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador Uriel 

Santiago Sánchez -fallecido-.

En el expediente número 135/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 

Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la ciudadana María Angélica Rodríguez Becerra, en 
contra del 1) Jorge Armando Iriarte Simón y 2) Grupo 
Constructor de Desarrollo Mexicano S.A. de C.V. con 
fecha 1 de marzo de 2023, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido Uriel 
Santiago Sánchez comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 1 de marzo de 
2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 1 de marzo de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador José 

Jesús Ponciano López Ramírez -fallecido-.

En el expediente número 167/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la ciudadana Silvia Estela Guerrero Horta, en contra 
del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social Sección 27 con fecha 31 de enero de 2023, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido José Jesús Ponciano López 
Ramírez comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
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Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 31 de enero de 
2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 31 de enero de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA.- 

SEGUNDA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 189/17-2018/2C-I, RELATIVO 
AL JUICIO CIVIL ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO GERARDO RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ  CON EL CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA 
PERSONA  DENOMINADA RECUPERADORA DE DEUDA 
HIPOTECARIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL 
CIUDADANO JOSE LUIS POLANCO MAGAÑA, el cual se 
describe a continuación:-

“PREDIO URBANO UBICADO EN EL NÚMERO 50 
CALLE ALMENA, FRACCIONAMIENTO PASEOS DE 
CAMPECHE, LOTE 25, MANZANA 1, MIDE VEINTE 
METROS Y COLINDA CON LOTE VEINTISEIS; POR EL 
SUR, MIDE VEINTE METROS Y COLINDA CON LOTE 
VEINTICUATRO; POR EL ESTE MIDE OCHO METROS Y 
COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA; Y POR EL OESTE, 
MIDE OCHO METROS Y COLINDA CON CALLE ALMENA; 
Y CIERRA EL PERÍMETRO; CON UNA SUPERFICIE DE 
CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS Y CON UNA 
CONSTRUCCIÓN DE CINCUENTA Y CINCO PUNTO 
TREINTA METROS CUADRADOS, EN LA QUE SE 
ENCUENTRA DESARROLLADA UNA CONSTRUCCIÓN 
QUE CONSTA DE: SALA-COMEDOR, COCINA, DOS 
RECAMARAS, UN BAÑO Y ÁREA DE SERVICIO. QUE 
DICHO PREDIO DE ENCUENTRA INSCRITO A FAVOR 
DE SU REPRESENTADA EN EL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD A FOJAS CIENTO TREINTA Y DOS DEL TOMO 
CIENTO DIECIOCHO, VOLUMEN D, LIBRO Y SECCIÓN 
PRIMEROS, CON LA INSCRIPCIÓN PRIMERA NUMERO 
CIENTO SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE Y 
UNA RECTIFICACIÓN DE MEDIDAS, ORIENTACIÓN 
Y COLINDANCIA, VER INSCRIPCIÓN TREINTA MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES, DE FOJAS CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO A CIENTO SESENTA DEL TOMO 

XCI, LIBRO V DE LA PRIMERA SECCIÓN.” 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, después de la 
correspondiente deducción del 20% sobre el precio 
primitivo, , se toma como base para el remate del bien 
inmueble la cantidad de $230,400 (son:  doscientos treinta  
mil cuatrocientos  pesos 00/100 m.n.) y se toma como 
base para el remate del bien inmueble la cantidad de 
$184,320. (son:   ciento ochenta y cuatro  mil trescientos 
veinte pesos  m.n.)y como postura legal la cantidad de 
$122,880 00/100 m.n.(SON:  CIENTO VEINTIDOS MIL  
OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, el día  03 DE ABRIL DE 2023 A LAS 11:00 
HORAS.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR  GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL  
Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA CARMEN 
MARÍA TUN CUPUL, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA JUZGADO SEGUNDO CIVIL  Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica. 

C O N V O C A T O R I A 

EXPEDIENTE No. 446/08-20009/2C-I

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de quien en vida llevara el nombre de IRMA 
DEL CARMEN CRUZ GONZÁLEZ y/o IRMA CRUZ 
GONZÁLEZ, quien fuera originaria del municipio de 
Escárcega, Campeche, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante el Juzgado Primero Mixto 
Civil-Familiar del Primer distrito Judicial del Estado, a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto. 

San francisco de Campeche, Campeche a 27 de enero 
de 2023.- C. MAYRA GABRIELA GONZÁLEZ CRUZ, 
ALBACEA PROVISIONAL .- Mtra. Alma Patricia Cu 
Sánchez, Jueza del Juzgado Mixto Civil-Familiar de 
Primera Instancia  del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
Licda. Ariana Guadalupe Tamayo Chan , Secretaria de 
Acuerdos y de Actas del Juzgado Mixto Civil-Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
rúbrica.

Para su publicación por  tres veces, de diez en diez 
días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
de conformidad con el artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

C O N V O C A T O R I A

EXPEDIENTE NÚMERO 13/2021-2022/I-I-III
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CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE JOSE VICENTE 
JUAN TULE RAMOS, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DE ICHURIPITZEO PENJAMO GUANAJUATO, PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS 
COMPAREZCAN ANTE ESTE EL DESPACHO DE ESTE 
JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN 
MATERIA FAMILIAR, DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO CON SEDE EN LA VILLA DE XPUJIL, 
CALAKMUL, CAMPECHE, A DEDUCIRLO A PARTIR 
DE LA FECHA DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO. 

DADO EN LA VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, 
CAMPECHE, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

LICDA. JOSEFINA VENCES RODRIGUEZ, JUEZ 
SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL- 
FAMILIAR-MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN MATERIA 
FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CON RESIDENCIA EN LA VILLA DE XPUJIL, 
CALAKMUL, CAMEPCHE.- DR. EMMANUEL DEL JESUS 
GÓNZALEZ FLORES, SECRETARIO DE ACUERDOS.- 
Rúbricas.

PARA SU PUBLICACIÓN POR MEDIO DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, POR TRES 
EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

 C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Manuel Isaac Puch Ek quien fuera originario 
de Campeche, Campeche; para que dentro del término 
de treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero 
de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 27 de junio 
de 2022.- MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA LORENA GUADALUPE LÓPEZ MAY, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas.

Para su publicación por medio del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de  Felipe Jesús Koyoc Pech,  para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan ante el Juzgado 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia del 

Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia el 
Hecelchakán, Campeche, a deducir sus derechos a partir 
de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 04 de Abril de 2022.- LICDA. 
RUTH VERONICA CANTO AYALA, Juez Mixto Civil 
Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. ALEXANDER 
GUADALUPE PECH HUCHIN, Secretario de Acuerdos 
Interino.- Rúbricas.

 En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.-

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  78/21-2022/1I-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: RAMIRO MAY VARGAS, quien fue vecina de 
Hecelchakán, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 31 de enero de 2023.- 
MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE GÓNGORA CAN, 
JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE  PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- LICENCIADA MARTHA ISABEL CAUICH 
CAUICH, SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas.

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Lázaro Concha Xool, quien fuera originario 
del Municipio de Tenabo, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 1 de Marzo 
del 2023.- LICDA. LORENA GUADALUPE LOPEZ MAY, 
SECRETARIA DE ACUERDOS ENCARGADA DEL 
DESPACHO DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL  PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA ADRIANA 
YOLANDA LOPEZ ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA  
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas.

CONVOCATORIA

 DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión   
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre de 
Lázaro Concha Xool, quien fuera originario del Municipio 
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de Tenabo, Campeche; me permito hacerles saber que 
tienen el término de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para 
hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

San Francisco de Campeche, Campeche; a 1 de Marzo 
del 2023.- MARCO ANTONIO CONCHA UC, ALBACEA.- 
Rúbrica.

CONVOCATORIA

DE HEREDEROS.

EXPEDIENTE: 200/21-2022/1C-I.

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Elizabeth Martínez González, quien fuera 
originaria de Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta (30) días comparezcan ante este 
Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche; a 7 de 
marzo de 2023.- MAESTRA DEL CARMEN BELTRAN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
RUTH VERONICA CANTO AYALA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA  
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas.

 CONVOCATORIA

DE ACREEDORES.

EXPEDIENTE: 200/21-2022/1C-I.

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de Elizabeth Martínez González, quien fuera originaria de 
Campeche, Campeche; me permito hacerles saber que 
tienen el término de sesenta (60) días para ocurrir ante 
el Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para 
hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 7 de marzo de 
2023.- CHRISTIAN GUADALUPE DUARTE MARTINEZ, 
ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica.

 CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   321/21-2022/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de ARGELIA DEL CARMEN CARRILLO 
FIGUEROA, quien fuera originaria y vecina de San 
Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de marzo 
del 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 

Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Lic.Rommel del Carmen Moo Góngora , 
Secretario de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 321/21-2022/3CID-ED

 Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión de ARGELIA DEL CARMEN CARRILLO 
FIGUEROA quien fuera originaria y vecina de la ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche; a quienes se 
les hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito 
Judicial, para hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de marzo 
del 2023.- ANA ARGELIA TELLO CARRILLO, ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.-

CONVOCATORIA 56/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 84/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
JOSEFINA RUEDA ROSADO Y/O JOSEFINA RUEDA 
DE SAENZ, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 15 DE FEBRERO DEL 
2023.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EUDDY ISAÍAS ZAVALA 
RAMÍREZ.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Alan 
Orlando Pérez Benítez.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A
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A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE CUAUHTEMOC 
DÍAZ RÍOS, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE OAXACA, 
MICHOACÁN DE OCAMPO, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
TRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ.,  
JUEZ SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
INTERINA .- LICDA. LAURA ISABEL CALDERÓN 
RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS  INTERINA 
.- Rúbrica.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL

C O N V O C A T O R I A   N° 48/22-2023/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 366/19-2020/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia del cujus ZOILA VICTORIA ABREU 
GARCIA, quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DEL 
AÑO 2023.- JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL, LIC. 
JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. GUADALUPE ESTEFANÍA GÓMEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANÍA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 07 DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANÍA GÓMEZ MARTÍNEZ.-   Rúbrica.

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de  JORGE ENRIQUE CASTRO SANDOVAL, 
quien fuera originario del municipio de Champotón, 
Campeche para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de 
esta Capital a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 14 de Diciembre 
de 2022.- Maestra Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada 
Lorena Guadalupe López May, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera  Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbrica.

Para su publicación por medio del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del señor GENARO PECH BOJORQUEZ, 
quien fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia 
del Señor, ERNESTO CANUL DAMAS. Quien falleciera 
el Veintiséis de Noviembre del Año de Dos Mil Veintidós, 
en Chunkanan, Hecelchakán, Campeche. Sin dejar 
disposición testamentaria, para que ocurran a deducirlo en 
la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 
203 de esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, en horas 
hábiles, a partir de la fecha de la presente publicación y 
hasta 30 días después de publicada la última, las cuales se 
harán en periodos de diez días, por tres veces, conforme 
a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 33 de la 
Ley del Notariado para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.
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E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia o tengan la calidad de acreedores 
del señor DEMETRIO BERNABEL SUÁREZ UC, quien 
fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan ante 
la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto.

LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. CAGX-
690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora MARGARITA DEL 
CARMEN YERBES ARANA TAMBIÉN CONOCIDA COMO 
MARGARITA YERBES ARANA DE MATOS TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO MARGARITA DEL CARMEN YERBES 
DE MATOS, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, 
entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término de 30 
días, después de la última publicación del presente AVISO, 
el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Campeche; 09 de marzo 
del 2023.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE Y DEL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. RUBRICA. - 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se convoca a todos los que se consideren con derecho 
a la herencia del  extinto señor VICTOR MANUEL 
VALDES SANCHEZ para que en el término de 30 treinta 
días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita a todos los 
Acreedores para que dentro de dicho término comparezcan 
presentando los documentos en que funden sus derechos. 
El procedimiento Sucesorio intestamentario se radicó en la 
Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, 
número 43  cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 
Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 
24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 28 de febrero de 2023.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rúbrica

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, por tres veces de diez en diez días hábiles 
licado en un periódico de mayor circulación local, por 
tres veces, de diez en diez días hábil

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia del señor EUTIMIO SOSA SILVA, 
para que comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA No. 
19, ubicada en calle 63 No. 22 interior altos 2, entre 12 y 
14, colonia Centro Código Postal 24000 de esta Ciudad, 
correo electrónico notaria19_campeche@hotmail.com, 
teléfono 981 81 1 18 48, a deducir sus derechos, dentro 
del término de 30 días, después de la última publicación 
del presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno 
cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 09 de marzo del 
2023.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19  PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 294 (DOSCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO).- en Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche, 
con fecha 06 seis del mes de Marzo del 2023 dos mil 
veintitrés, pasada ante mí, en el protocolo Quinientos 
Veinte, de la Notaría Pública Número Doce de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, ubicado 
en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta Ciudad, 
fue denunciada en la Sucesión Instestamentaria del señor 
MIGUEL FRANCISCO RODRIGUEZ, denunciado por los 
señores JOSEFINA JIMÉNEZ GÓMEZ Y JUAN CARLOS 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, con lo dispuesto por el artículo 33 
fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se comunica 
a sus acreedores y los que se consideren con derecho a 
la herencia, para que comparezca a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres veces, a 
partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 06 seis días 
del mes Marzo del 2023 dos mil veintitrés. 

 ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

mailto:notaria19_campeche@hotmail.com
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